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PRESIDENTE

Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa
Alicia Bárcena Ibarra, secretaria de Relaciones Exteriores
Luis Cresencio Sandoval González, secretario de la  Defensa Nacional
María Elena Álvarez-Buylla Roces, titular del Conahcyt

La Mañanera
E N  C L A V E S

GOBIERNO DE SINALOA

POLÍTICA EXTERIOR

1. Al iniciar la conferencia matutina desde Mazatlán, Sinaloa, Rubén Rocha informó que en 
la entidad se realizan obras de infraestructura hidráulica que irrigarán 50 mil hectáreas 
más de las que actualmente se tienen. Comentó que su gobierno se encargó de distribuir 
250 mil lentes con el filtro adecuado para que niños y adultos puedan apreciar el eclipse 
que ocurrirá el medio día de hoy.

2. Luis Cresencio Sandoval detalló la incidencia delictiva en Sinaloa; señaló que el estado 
ocupa el lugar 24 a nivel nacional respecto a delitos de alto impacto; agregó que los 
homicidios dolosos, robo de vehículos y secuestro van a la baja. Destacó que hay un total 
de 16,870 elementos de seguridad; así como la GN cuenta con 9 coordinaciones regionales 
y 11 instalaciones. Refirió diversos aseguramientos de droga, armas, laboratorios, vehículos, 
dinero, etc.

1. Alicia Bárcena compartió una cronología de cómo ocurrieron los hechos de la irrupción 
de las fuerzas armadas de Ecuador a la embajada de México en ese país; denunció que 
Roberto Canseco, funcionario diplomático, fue sometido por oficiales al intentar impedir 
que se llevarán a Jorge Glas, quien estaba en trámites para conseguir asilo político en 
México. Expuso que no existe ninguna justificación para que las la policía ecuatoriana haya 
irrumpido en la Embajada ni agredido fisicamente la dignidad del personal diplomático; 
aseguró que México se ha apegado al derecho internacional respecto a la Convención de 
Viena y a la Convención de Caracas.

Indicó que se mantuvo comunicación directa con el Gobierno de Ecuador sobre el 
procedimiento de asilo del exvicepresidenre de Ecuador, por lo que el Gobierno de ese 
país debió recurrir en todo momento a procedimientos pacíficos. Explicó que tras el 
asalto a la Embajada de México, se rompieron relaciones diplomáticas con Ecuador, se 
recurrió a la Corte Internacional de Justicia y a otras instancias para denunciar a ese país 
por violaciones al Derecho Internacional; informó que las embajadas de México en Chile, 
Colombia y Perú están habilitando servicios a la comunidad mexicana en Ecuador. 

Destacó que 29 países, la Unión Europea y 7 organismos internacionales se han pronunciado 
condenando el asalto a la Embajada de México en Ecuador; adelantó que la presidenta pro 
tempore de la CELAC convocó a una reunión extraordinaria de cancilleres el 9 de abril para 
abordar el tema. Explicó las acciones que México realizará como la presentación de una 
demanda ante la Corte Internacional de Justicia, se solicitará el respaldo de las cancillerías 
y de los países de la CELAC y se enviará una carta al Secretario General de las Naciones 
Unidos para que sea presentada ante la Asamblea General de la ONU y el Consejo de 
Derechos Humanos.

Agradeció a la embajadora de México en Ecuador, Raquel Serur, por su valentía; presentó 
un video de la conferencia de prensa realizada el 7 de abril, en el que la embajadora explicó 
las implicaciones de la irrupción a la Embajada mexicana.
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SEGURIDAD

PROCESO ELECTORAL 2024

BIENESTAR

1. Rubén Rocha explicó que la estrategia de seguridad del Gobierno Federal persigue el 
delito y atiende las causas de la delincuencia con los programas sociales; sobre las 66 
personas desaparecidas en Sinaloa, explicó que se estableció un operativo de búsqueda 
en coordinación con la Sedena y la GN, por lo que ya fueron localizadas con vida.

1. "Todo bien, en calma, requetebién”, respondió al preguntarle su opinión sobre el debate 
presidencial organizado por el INE; dijo que son ejericios importantes y se tiene que 
respetar el formato que se decide.

1. Señaló que no basta con el uso de la fuerza para construir la paz en el país;  reiteró 
que es necesario atender las causas que originan la violencia, por lo que su Gobierno ha 
destinado al programa "Jóvenes Construyendo el Futuro" 108 mil mdp y becas para 12 
millones de estudiantes de familias pobres. Mostró la gráfica comparativa de homicidios 
por sexenio, cuya variación en su gobierno ha sido de -22%; informó que de enero a febrero 
de 2024, 6 entidades concentraron el 47.6% de los homicidios dolosos en el país y presentó 
los resultados sobre disminución de diversos delitos.

DATO ADICIONAL FRASE DEL DÍA
María Elena Álvarez-Buylla encabezó el taller 
sobre el eclipse solar regsitrado el día de hoy; 
participaron diversos expertos, como la Dra. 
Silvia Torres Castilleja, investigadora emérita 
del Instituto de Astronomía de la UNAM.

 Al cuestionar a Alicia Bárcena sobre el trato a 
los funcionarios diplomáticos de Ecuador en 
México, respondió: "No les vamos a aplicar la 
misma receta que ellos nos aplicaron”.

2. Alicia Bárcena explicó que Ecuador no tiene embajador en México, porque el Gobierno 
de ese país no había designado; detalló que había un jefe de Cancillería a cargo de la 
embajada de ese país en México que estaba de vacaciones en Quito y que regresó a 
territorio mexicano el día de ayer.

3. Agradeció a los presidentes, jefes de Estado, a los diplomáticos y a las cancillerías de 
todos los países que expresaron su apoyo a México, luego de ser asaltada por el Gobierno 
de Ecuador; "fue un acto autoritario, increíble..., ni Pinochet y otros se habían atrevido a 
eso", sentenció. Reiteró que se realizarán las acciones legales correspondientes y destacó 
que, sin pedirlo, Nicaragua decidió romper relaciones con Ecuador, por lo que agradeció 
el acto. Señaló que la embajadora de México en Ecuador, Raquel Serur, es una mujer 
extraordinaria; reiteró que está muy orgulloso del desempeño de los servidores públicos 
de la Embajada de México en Ecuador.

Insistió que lo que hizo el Gobierno de Ecuador al entrar a la embajada de México en ese 
país y detener al exvicepresidente ecuatoriano, Jorge Glas, fue violar el derecho de asilo, 
un mandato de política exterior y la soberanía de México. "Que el señor era un delincuente, 
eso lo tiene que resolver la instancia internacional independiente", sentenció.


